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Adición a Plan de Arbitrios de Eritelí 

N9 27 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 
Acuerdo de la Municipalidad de Estelí que 
dice. 

No. 48. -La Corporación Municipal de 
Estelf, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

t o.·-Adicionar al Plan de Arbitrios vigen
te de esta Municipalidad, aprobado el 27 de 
Octubre de 1954, la siguiente disposición: 

cEI Tesorero no extenderá matriculas de 
ninguna clase a todas aquellas personas o 
entidades que se encuentren en mora con el 
fondo municipal, mientras éstas no se hayan 
solventado.• 

No. 27 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estrmulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero: El 25 de Noviembre del ano de 

1900 el Senor Leonidas Abaunza Portocarre· 
ro en su calidad de Gerente de la firma Kati
vo de Nicagua, S. A., se presentó al Minis· 
terio de Economfa y pidió que de conformi· 
dad con la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial se clasificará la Planta 
que instalarán en este pafs para la fabrica· 
ción de Láminas Lisas Acanaladas de plá~ti· 
cos reforzados, luberfas, embarcaciones y 
demás productos conexos relacionados con 
la industria de plásticos reforzado. 

Segundo: Que el Ministerio-de Econom(a 
por resolución de las nueve de la maftana 
del nueve de los corrientes previó dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial, clasificó dicha Planta como Necesa· 
ria de Industria Nueva. 

Tercero: Que esta clasificación fué acepta· 
da por el solicitante en acta de las doce y 
treinta minutos de la tarde del mismo nueve 
de Enero, suscrita ante el Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 

la citada Ley, 
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Decreta: can en el país en forma y cantidad que 
Arto. lo.-Olorgar a la Compania Kativo permitan adquirirlos en condiciones sa· 

de Nicaragua, S. A., en lo que se refiere a la tisfactorias. Asi mismo la franquicia.....,.... 
Planta descrita en su solicitud que será ins· que se refiere al combustible que se re· 
talada en esta ciudad y destinada al procesa quiera para la generaéión de energla 
miento de materiales plásticos para diversos eléctrica solamente se otorgará cuando 
usos, tales como láminas lisas y acanaladas, dicha energra no pueda ser suministrada 
tuberfas. embarcaciones y demás productos en forma adecuada o en condiciones 
conexos relacionados con la industria de económicas razonables por los servicios 
plásticos reforzados, las franquicias y privi· públicos. . 
legios siguientes: f )-Exención total de los impuestos sobre el 
a )-franquicia aduanera para la importa· establecimiento y explotación de la men· 

ción de los materiales de construcción cionada empresa industrial y sobre la 
que se necesiten para instalar 0 montar producción Y venta en fábrica de los 
la maquinaria de la fábrica respectiva y productos que elabora por un perrodo 
para erigir el edificio de la misma, sus de cinco anos; 
dependencias y obras necesarias, asf co- g ) - Exención total de los impuestos que 
mo viviendas anexas para sus emplea· gr•ven el capital invertido directamente 
dos y trabajadore~; ·afecto a la Planta por un periodo de 

b)-franquicia aduanera para la importación tres anos; 
de artfculos tales como motores, maqui· h )-Exención total del impuesto sobre la 
narias

1 
equipos, herramientas, imple· Renta proveniente de la explotación de 

mentas, repuestos y accesorios que se la Planta por un periodo de tres anos; 
requieran para la debida instalación de )-Aplicar· en su caso, los privilegios y 
Ja Planta, asi como del instrumental de franquicias complementarias a que se 
laboratorio necesario para la fabricación refiere el Arto. 16 de la Ley de Protec· 
y calidad de sus productos; ción Y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

e )-franquicia aduanera para la importación Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
de los bienes aludidos en los acápites refiere la solicitud de la firma Kativo de Ni
anteriores que sean necesarios para el c~~agua, S. A:, queda sujeta a todas las dispo· 
mantenimiento adecuado de las opera- stciones que 1:npone el Capitulo 4 de la cita· 
ciones de la planta o para la ampliación da Ley, seftalándosele para que inicie sus 
o mejoras de su~ instalaciones, actividades de producción el plazo de un 

d )-franquicia aduanera para la Importa· ano. 
ción de combustibles, aceite combusti Arto. 3o.-De acuerdo con el artículo 14 
ble y lubricantes necesarios para produ· de la Ley de Protección y Eslf mulo al Desa· 
cir energía o para utilizarse con cual- rrollo Industrial, este Decreto se considerará 
quier fin indispensable para la produc· vigente desde la primera vez que se causa· 
"ción de la planta; ren impu~stos y recargos por concepto de 

e )-franquicia aduanera para la importación importación de los articulos senalados en 
de materias primas, artfculos semi-ela· los incisos a) y b) del Arto. lo. 
horados o materiales similares que en· Notifíquese al senor Leónidas Abaúnza en 
tren en la composición o en el proceso su calidad de mandatario de la firma Kativo 
de elaboración y empaque o envase del de Nicaragua, S. A., el presente Decreto de 
producto terminado; Protección Industrial, por medio del Oficial 

Los privilegios y franquicias a que se May?r de Economia para que dentro del 
refieren los acápites c), d), y e), estarán t~rmmo de 30 dfas a partir de su notifica· 
limit:tdos para su aplicación por un lap· · c1ón manifieste su aceptación en forma le· 
so de cinco anos. gal Y en caso afirmativo, publíquese en cLa 

Las franquicias aduaneras a que refie· Gacela>, Diario Oficial. 
ren los acápites a) y b) de este articulo Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
tendrán la extensión que establece el N., a los veinte dfas del mes de Enero de 
párrafo primero del Arto. 11 de la Ley mil novecientos sesenta y uno. - (f) LUIS A. 
~e Protección y Estímulo al Desarrollo SOMOZA D., Presidente de la República.
Industrial, con las limitaciones consig· (f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo· 
nadas en el Arto. 60. del Decreto Le- mla.-(f) Kul J. C. H. Hueck, Ministro de 
gislativo No. 409 de 11 de Marzo de Hacienda y C. P. 
1959, y en el Arto. 60. del Decreto Le· -==~""""'""""'--==--==-===-----
gislativo No. 494 de t de Abril de t 960; Educación Públlca 
pero dichas franquicias solamente po· 
drán aplicarse cuando los artfculos o Reconocimiento de un Titulo 
productos que se pretenda imporlar de lUédico 
sean indispensables para la Planta in· Ministerio de Educación Pública. Mana· 
dustrial de que se trata y no se produz·, gua, D. N., treinta y uno de Enero de mil 
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"lt novecientos sesenta y uno. Las diez de la 
e --manana. 

Vista la solicitud presentada por el seftor 
Oerardo Neuwirth, en que pide el reconocí· 
miento en; este pa(s de su titulo de Médico 
Cirujano, que obtuvo en la Universidad Na
cional Autónoma de México, República de 
México, el dfa 7 de Octubre de 1960; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 104 Cn., 

e lnc. to. de la Ley de Incorporación de 
Profesionales de 19 de Noviembre de 1938, 
los nacionales que obtuvieren Ululos acadé· 
micos fuera del pafs, serán incorporados pa
ra ejercer su profesión con solo demostrar 
Ja autenticidad de Jos mismos y que éstos 
hayan sido obtenidos en Universidades re· 
conocidas como tales en el Estado donde 
funcionen; 

Por Tanto: 
V de conformidad con el Dictamen emiti· 

do por el Consejo Tecnico, 
Resuelve:· 

Unico:-Reconócese legalmente válido el 
Titulo de Médico Cirujano, obtenido por el 
seftor Oerardo Neuwirth, en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, República 
de México, el día 7 de Octubre de 1960, y 
se autoriza previo pago de los impuestos de 
Lt'y, el registro del menciodado tftulo, para 
que el interesado pueda ejercer su profesión 
en esta República, asimismo reconócese di· 
cho titulo como equivalente al de Doctor en 
Medicina y Cirugla, que otorga la Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, 

Comunf que se. - Cópiese y Archfvese.
Managua, D. N., 31 de Enero de 1961.-EI 
Ministro de Educación Pública, René Schick. 
Ante mí: Fernando Valle Quintero, Director 
de los Servicios Administrativos de EJuca 
ción Pública. 

Radiodifu1lón 

Permiso a Radiodifusora · 

No. -8/U No. 97798-<.I: 10.65 
DIRl!CCION NACIONl.L DI! RADIO V TELEVI· 

SION.-Managua, D. N., veintisit:te de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.-Las diez 
y cuarentlcinco de la maf'lana. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. JO del 

Código de Radio y Televisión las Estaciones 
de Radio Comerciales requieren Licencia, y 
que el peticionarjo ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el Arto, 13 del mencionado 
Código de Radio, 

Por Tanto:-y de conformidad con el dic· 
tamen emitido por el Departamento Técnico, 

Resuelve: · 
Unico;-Reconócese legalmente la solici· 

tud presentada por .el seftor Andrés Castro 
W1tsmer, y en cumplimiento de lo establecí· 
do por el Arto. 14 del Código de Radio y 
Televisión se manda publicar en cla Oace· 
ta•, Diario Oficial, a costa del interesado, 
por dos veces, con intervalo de diez días, 
para que quienes pretendan derecho p1esen· 
ten sus objeciones dentro del término legal. 

Comunfquese. -Cópiese y archfvese.
Managua, D.N., 27 de Enero de 1961.-EI 
Director Nacional de Radio y Televisión. -
jorge Buitrago Ch, Capitán O. N. 

2 1 

Ministerio da Economla 

VfNTA DE PATENTE<; 
N9 24475-8/U N9 97819 - (f: 7 .10 

Parke, Davl1 & Company, de la ciudad de Detroit 
l!stldo de Michlgan, filados Unido• de América, 
por mi medio ofrece en venta o transacción los de
recho• adqulrldoa en Nicaragua 1obre su Patente de 
Invención No. 481 del 22 de Marzo de 1952, sobre: 

Fenoles amino metílicos y 
procedimientos para obtenerlos 

los que no se han abandonado, aar como loa pro· 
ducto1 elaborado• por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D. N., doce de Enero de .ni! novecien
tos auenta y uno.-Henry Caldera Pallai1. 3 2 

N9 24476-8/U N9 97849-~ 7.10 
Parke, Davla & Company, del Estado de Mlchigan, 

Estado• Unido• de América, por mi medio ofrece en 
venta o transacción 101 derechos adqulrldoa en Ni
caragua 1obre 1u Patente de Invención No. 482 del 
22 de Marzo de 1952, sobre: 

Compuestos de quinoleina y procedi
mientos para hacerlos. 

101 que no ae han abandonado, ad c.omo los pro
ducto• elaborados por medio de los miamos 

Managua, D. N., doce de Enere de mil novecien
tos sesenta y uno. Henry Caldera Pallala. 

3 2 

~9 24477-8/U N9 97849-4 1.IO 
Puke, Davl1 & Comp1ny, del Eatado de Michigan, 

Estados Unldo1 de Am~rica, por mi medio ofrece en 
venta o tran11cclón los derechos adquirido• en Ni
caragua sobre eu Patente de Invención No. 483 del 
22 de Marzo de 1952, sobre: 

Compuestos de qoinoleina y procedi
miento para hacerlos 

Vista la solicitud presentada por el sef'lor 
Andrés Castro Wasmer para la inscripción 
y otorgamiento de Licencia de su R"adiodi· 
fusora Comercial cOndas del Xolotlán• con 
Letras de Identificación cV N A S•, que fun 
ciona en Managua, D. N., desde el diecinue
ve de Enero de mil novecientos cincuenta y 
uno, en la Frecuencia de mil quinientos se-
senta kilociclos (1560 Kc.) y con potencia los q11e no se han abandonado, atf como 101 pro· 
de doscientos cincuenta vatios a fin de con duetos elaborados por medio de 101 mi1~01. . . ' • 1 Manigua, D.N., doce de Enero de mil noveclen• 
tmuar su operación de conformidad con el ito• aeaenta y uno. -Henry Caldera Pallalt. 
Código de Radio y Televisión, 3 2 
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N9 24478-B/U N9 97849-«i 7,10 
Parke, Oavi1 &Company, del Estado de Michigan, 

E1tado1 Unidoa de América, por mi medio ofrece en 
venta o tranaacclón los derecho• adquirido• en Ni· 
caragua aobre au Patente de Invención No. 567 del 
16 de Marzo de 1957, sobre: 

Compuestos heterocíclicos y métodos 
para obtenerlos 

101 que no se han abandonado, ur como 101 pro
ducto• elabora1os por medio de 101 milmo1. 

Managua, D. N., doce de Enero de mil noveclen· 
101 1e1enta y uno.-Henry Caldera Pallala. 

3 2 

Np 24479-B/U N9 97849-~ 7.10 
Parke, Davi1 &Company, del Esladode Michigan, 

1!1tado1 Unidos de América, por mi medio ofrece en 
venta o tranaacción 101 derecho• adquirido• en Ni
car1gua 1obre 1u Patente de Invención No. 568 del 
16 de Marzo de 1957, 1obrc: 

Eeterel!I terapéuticamente valiosol!I 
y método para obtenerlos 

101 que no 1e han abandonado, aar como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 miamo1. 

Managua, D. N., doce de Enero de mil noveclen
to11e1enta y uno.-Henry Caldera Pallal1. 

3 2 

NQ 24480-8/U N9 97849-cJ 7.10 
Patke, Davls & Company, del Estado de Michl~an, 

E1tado1 Unidos de América, por mi medio ofrece en 
venta o tranaacclón 101 derecho• adquirido• en Ni· 
car1gu1 1obre au Patente de Invención No. 569 del 
16 de Marzo de 1957, sobre: 

Pro«"edimiento para la producción de 
nitrof~nil amino diol derivados 

101 que no IC han abandonado, asr como 101 pre· 
ducto1 elaborados por medio de loa mi1mos. 

Manigua, D. N., doce de Enero de mil novecien· 
to1 a.eaenta y uno.-Henry Caldera Pallala. 

3 2 

N9 24481-B/U N9 97849-ci 7.10 
Food Machinery And Chemlcal Corporatlon, del 

E1tado de California, E1tado1 Unido• de América, 
por mi medio ofrece en venta o transacción 101 de
recho• adqulrldo1 en Nicaragua 1obre au Patente de 
Invención No. 613 del 22 de Abril de 1958, sobre: 

Aparato para Ja conducción 
de fluídos 

loa que no ae han abandonado, así como loa pro
ducto• elaborado• por medio de loa miamos. 

Manaizua, D. N., doce de Enero de mil novecien
to1 sesenta y uno.-Henry Caldera Pallala 

3 2 

N9 24482-B/U N9 97849-ci 7.IO 
Parke, Davia & Company, del Estado de Mlchlgan, 

E1t•do1 Unidos de América, por mi medio ofrece en 
venta o transacción los derechos adquiridos en Ni· 
caragua sobre su Patente de Invención No 606 del 
7 de Marzo de 1958, aobfe: 

Productos de vacuna y método 
para producirlos 

101 que no ae han abandonado, ad como loa pro
ductoa elabJrados por medio de loa mismos. 

M1n•Kua, D. N., doce de Enero de mil noveclen 
loa acsenta 'I uno.-Henry Caldera Pallala. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA ~ 
N9 24354-B/U N9 97744-ci· 6.55 

Ismael Reye1 1 , comerciante e industrial y de 
e1tc domicilio, solicita registro cata Marca de fá
brica y Comercio: 

Princess 
para: J•bonea y detergente• de toda clase, lnclu· 

yendo jabone• perfumados y de tocador, Clue 6, 
(Jabone• y dettrgentea). 

Oyen1e opoalclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N , velnti

tru de Diciembre de mil novecientos aesenta.-Ju
llán Bendafta Silva, Comisionado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 24343-B/U NI) 97736-* 7.80 
Producto• del Café S. A , de San Salvador, El 

Salvador. mediante apoderado Dr. Horacto Argüe· 
llo Bol1no1, Abogado y de e1te domiclllo, aollclla 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Masalista.. 
para: Distinguir y proteger toda clase de produc • 

toa de harina de maiz, comprtndtdoa en la Clue 49, 
(Allmento1 y 1u1 ingtedlente1) 

Oyenee opoalclonu término legal. 
Mlnlaterlo de ~conomra -Managua, D.N., cuatro 

de Enero de mil novecientoa sesenta y uno.-J. Ben
dai\a S., Comi1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

Np 24344-B/U N9 97736- * 7.80 
Producto• del Café S. A., de San Salvador, El 

Salvador, mediante apoderarlo Dr. Horaclo Ar¡üe
llo Bolaftos, Abogado y de cate domicilio, 101iclta 
rdglatro cata Muca de fábrica y Comercio: 

Salvarina 
par1: Di1tin¡zulr y prote¡er toda clase de produc· 

tos de harina de mal1, comprendido• en la Cl11e 49, 
(Allmentoa y 1u1 lngredlentu). 

Oyente opo1icloncs término legal. 
Minilterlo de Economra.-Managua, D. N.._ cuatro 

de Enero de mil noveclento1 aeaenta y uno. · J. Ben· 
dai\a S., Comisionado de Patentes de Nlcara11:ua. 

3 2 

Np 24345-B/U N9 97736-* 7.80 
Productos del Café S. A., de San Salvador, El 

Salndor, mediante apoderado Dr. Horacio Argüe· 
llo Bolai\011 Abogado y de este domicilio, 101lcita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Tortilista 
para: Distinguir y prottger toda ciase de produc

tos de harina de malz, comprendidos en la Clase 49, 
(Alimentos y 1u1 Ingredientes). 

Oyenae opo1iclonea t~rmlno legal. 
Ministerio de Economf1 1-Man11gua, D.N., cuatro 

de Enero de mil noveclento1 seaenta y uno.-J. Ben
daña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No 24346-8/U N9 97736-ci 7.80 
Produtto1 del Café S. A., de San Salvador, El 

Salvador, mediante apoderado Dr. Horaclo Argüe
llo Bolai\01, Abogado y de este domicilio, sollclla 
registro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 

Tortirina 
para: Distinguir y proteger toca clase de pro:luc• 

tos de harina de maiz, comprendidos en la Clan 49, 
(Alimento• y aus lngredientea). 

Oyente opo1lclone1 término legal. 
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Ministerio de Economr1 ...... Man1gu1, O. N., cu1tro 
de Enero de mil noveclento1 ae1entl y uno.-J. Ben 
daila S., Comilionado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 24347-b/U N9 97'136- 4 7.80 
la Sociedad Anónima •Productos del Café S. A.• 

de San Salvador, El Salvador, mediante apoderado 
Dr. Horaclo Arizüello Bol1fto1, Aboazado y de 1:1te 
domicilio, aolicita reglatro cata Marca de Fibrlca y 
Comerckt . 

Masarina 
para: Dlatingulr y proteger toda cl11e de ptoduc· 

tos de harina de malt, comprendidoa en la Ctue 49, 
(Allmertos y sua ingredientea). 

Oyen1e oposiclone1 término legal. 
Miniaterlo de Economía -Man1gus, D.N., cuatro 

de f'nero de mil noveclento1 eesenta y uao.-J Ben· 
dalla S, Comisionado de Patentta de Niungua. 

3 2 

N9 24407-B/U N9 97826-(f; 6.~ 
Mead John1on y Company, de Evanaville, E1tado 

de Indiana, E1tado1 Uoido1 de América, medl1nte 
apoderado Dr. Joaquín Vij1l Tardón, Abogado y de 
este domh:llio, 1ollclta re2l1tro cata Marca de fá
brica y Comercio: 

para: Toda cl11e de producto• de 101 compren
didoa en la Cl11e 49, (Alimento1y1u1 ingredientes). 

Oyrn1e oposicionu término legal. 
Miniaterio de Econo111ía.-Managu1, D. N., aei1 

de Septiembre de mil noveciento1 1eaenta.-J. Ben
daña S., Comialonado de P1tentea de Nlcaraitua. 

3 2 

N9 24406-B/U N9 97826-CS 7.30 
Dum11 Milner Corporation, de jack1on, E1t1do 

de Mi1si11ippi, E1tado1 Unidos de América, median
te Oe1tor Oficio10 Dr. Joaquín Vijll, Abogado y de 
eate domicilio, 1olicita registro eeta Marca de fá
brica y Comercio: 

Mystic Foam 
para Un productos definido como una prepara· 

ción para limpiar teniendo propledadu deadorlzan· 
tea incidentales para entap:udo1, mueble1, cortina· 
je1, tapicerfu y otras tel11, Clue 4. 

Oyenee opo1icione1 término legal. 
. Ministerio de Economía.-Managu1, D.N., diecl· 

•etc de Agosto de mil noveclento1 aesenta.-J. Ben· 
dalia S., Comi1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

dos de Am~rita mediante apoderado Dr. Joaquín 
Vil l Tardón1 Abogado, de eete domicilio, solicita 
registro cata Marca de fábrica y Conterclot 

01d Stagg 
para: Beb'dai alcohólicu potabln, particular

mente Olnebra (Oin), Wisky, cordiales alcohólicos 
y ron, Clase 52, (1 lcor1:1 alcohól·co1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía ~Man1gu1 1 D.N, ocho 

de Octubre de mil novrci en tos lt's:nta.- jullán Ben
dafta S., Comlalonado de Patent1:1 de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24549- 8/U N9 97699-4 6.85 
Cuatro de la ta•de diez de Febrero cate at\o, 1u

b11taráse al martillo nfri~eradore •frigidaire•, mo
delo 585,025,2-62-B-36,205, color blanco . 

Ejecución: Juan Moralea Arce contra Ua de 
lgleat11. 

Oyenae po1tur11 en forma lt:¡;al. 
• Dado en el Juzgado Srgundo Local para lo Civil. 
-Managua, veinte de Enero de mil noveclento1 
sesenta y uno.-M. A.. Sánchez Sanden, juez Segun
do Local para lo Civil.-Octavlo l va, Secretario. 

3 3 

N9 24650-B/U N9 13312-11: b.45 
Cuatro de la tarde del diez febrero ano corriente, 

venderáae en martillo mrjor po1tor: Hadlo Coasol1, 
marca Aubclla-Normande, Cuatro bandas, tamai'lo 
grandt', café oacuro. 

Oyen1e poaturu. 
Ejecuta: Anita C. de Trinidad, a Ramón Melén

dez Cano y Margarita de MeléndeL 
Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del Diatrito. 

Managua, treinta y uno de Enero de mil novccien
to1 seeenta y uno.-0. Barberena R.- jo1é A.lrj. 
Salinas C., Srio. 3 3 

N9 24666-8/U N9 133328-4 6.45 
Once y media mai'lana trece febrtro corriente 

ai\o, local de eate Juzgado 1ub11taránse treinta y 
nueve acclonea de capital del Banco Nlcara¡¡üenae, 
venta voluntarl1 promovida repreaentante legal su
cesión Teodelinda Monfiel viuda Oonzález. 

Bue po1tur&1: Cincuent1 y Ocho Mil Quinlento1 
Córdob11. 

Dirlamb1, treinta y uno de Enero de mil nove
ciento1 se1ent1 y uno.-Vrctor M. Román, juez Civil 
del Distrito.-Ernuto Campo• Valulo, Secretarlo. 

3 2 

' N9 24653-B/U N9 133315 - (f; 6.30 
Once mai\ana diechei1 febrero entrante corriente 

ai\o, remata1áse mejor po1tor cate juzgado finca 
u1b1na barrio Cementerio cata ciudad, un 1olar y 
do1 c1111, ocho varu de norte a aur, por cuarenli· 
do1 fondo, e1to1 lindero1: orientt, calle pública; 
poniente, Lul11 v de Silva y otros; norte, Cario• 
Silva; sur, Bernardo Dfaz. Inscrito bajo el No. 1247, 
tomo 174, follo 116, Regi1tro Público Caruo. 

Valorada eo: Diez Mii Córdobas. 
Ejecución: Julio Lindo Díaz contri Jo1efa Mea

dieta viuda de Parrale1. 
Oyense posturas leazales. 
Dado juzgado Civil del Di1trito.-Dirl1mba, t1eln· 

ta de Enero de mil novecientos 1eaenta y uno. Lu 
once de la m1ft1na.-Víctor M. Román, Jut'I Clvll 
del Di1lrlto.-Erncsto Campo• V1lerio, Srio. 

N9 24408-B/U N9 97826-CS 7.20 N9 24545-B/t.J N9 97742-· 6.60 
Schenley Dhtillera, lac; domiciliada en la ciudad Once mai'iana trece Febrsro ette afio, venderáae 

de New York, f1tado de New York, f1tado1 Uni-. martillo derecho• 1obre un terreno en barrio nom-

--~ 
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brado Sü1Jjenelón A~lllrre Mui\oz <jue mide 8.40 
"1etroa frente~; onr 25.20 fortdo, inscrito 111: No. 
Jl.231, tomo AXXVlll, folio 1221 Sección de Dere-
chos lteale1, Registro Públleo. , 

EjccucPn: Julio Lallnde h. Lüla H. Vega Avil~1. 
Dado Jüzgido Primero CIYll del Oiatrlto.-Ma

iiagÜ•; vdntiuno Enucl de mil noveclentoa aeaenta 
j untl.-0. Carr11quilla.-C; A. Reyu O. 

3 1 

. N9 24548-:-B/U ~ 97699-<i 1.0.00 
Cuatro de la t•rde CAtorce de febrero 'e1te ano, 

nte Juzgado 11ib11faránse al martillo en pública au
buta muebles, 11(: once 1lllet11 madera uso idulto1, 
barnizados, ulento madera, 34 pulgadas alto, quin
te J>u'gad11 en cuadro ulento; congeladora metal, 
celutt, un metro alto, 24 pulgadaa ancho, quince 
pulgad11 fondo, cerradura acero, do~ b'saRrH ace
r1d11 por fuera, con motor parte baja, C"n letru 
•B. T. C.•; aparato percoladora, elaboración •Café 
negro., de aluminio 26 pulgadu alto, forma cllfn
drica, c11a de madera Negra en número de cinco, 
manera! de madera, itrifo de acero, radio portétil 
•Mit&ubilhio de tnnsitores, como ocho pulgadu 
largo, tru de fondo, cuatro alto, en cubitrta cuero 
café, faja ~'lrtadora. 

Ejecuta: Juan Morales Arce contra Gilberlo lgl e-
1111 Qutzad1. 

Oyense po1lur11 ltgalce. 
Dado en el Juzgado SeRU'ldo local para lo Civil. 

-Managua, veintiuno de En~ro de mil noveclento1 
suenta y uno.-M. A. 5an~h-z Sandcr•, Juez Segun
do Local para lo Uv1l.-Oc avio Eva, Srio. 

3 1 

N9 24453- 8/U N)l 597!4-ci 6.56 
Once m1ftana diez frbrcro próx1mo 1ubutaráse 

~ate Juzgado finca rústica jurisdicción Tola, con 
potrero• y madera construcción, limflada: Oriente, 
Joaquín Palma y Cesarlo Gutiérrcz; Poniente. Bacl
lio Espino11 Outiérrcz¡ Norte, Celutino López Ló
pez; Sur. Quebrada Sánchez. 

Ejecución: M1rfa de Jesús Zamora contra Luis 
Guido Martrnf'Z. 

Bue: 0011 Mii Do1ciento1 Córdob11. 
Secretaría juzg.do Civil Distrito. Hivaa, diez 

fnero mil novecienlo1 11uentiuno.-Moi1é1 S. Cole. 
3 1 

N9 24562-8/U N9 98U!6-~ 7.00 
Tres tarde once Febrero corriente ai\o, local ute 

Juzgado 111butará1e al martillo mejor postor mula 
roda seis aitoa edad, herrada cate fierro ( S ). 

Bá1e remate: No,·eclerttos Trein+a Córdoh11. 
Oyenac poatüri• legales. 
Ejecut_a: Edrttundo Lópe:t a Berttardino Oadu 

Chavirría. 
Dado jutgado local Clvil.-Jinotega. trece Enero 

de ritll novecientos aesentluno.- E. l1mora.-R. 
~ivcta R., Séctetarld . 

j 1 

N9 24440-B/Ü N9 844~2-tf 3.44 
Diez y media maftana onte febrero próidrrio co

rriente •ilo, 1ubaatar1he mejor poafor fioc;a rústica; 
jurl1dlcclón San Luc11, perteneciente Afüallam 010-
rlo Um anzor, lindando: norte, SebisUin 01orlo; 
lUr, Celestino Pérez; orlentr, flotencto Torre•; oc 
clden•e, Alberto Miranda. 

Bue aubash: Mil Cuatrociento' Cincuenta Cór-. 
dobas. 

fjecuclón: Banco Nacional de Nicaragua. 
Contra: Abn ham 01orio Umanzor. 
Oyenae po1tur s, 
Dado juzgado Local y Distrito por la ley.-Somo

to, trece Enero mll novecientos aeaentiuno.-Mar
cial Dfaz.-Santiago Hern4ndez, Srio, 

t 

N9 24'86-8/U N9 97812-lf 7.130 
Cuatro tarde lo:al de este luzgado, once de Fe

brero próximo, 1ub11taréte finca 1i1Uada en Sábana 
Grande de uta jurladlcclón, mide mil och.Jcientas 
varas ctiadradaa, enlt~ utoa lindero1: norle, Lula 
Sabal101: oriente, poniente y 1Ur1 flrtca de Slmcón 
torres. 

Ejecución de: Gertrudi1 García Torres contra 
Andrés Emilio Torres y Juana üominga lara de 
Torres. 

Bue de 1ub11t1: Trea Mii Dou:ientos Córdobu, 
Oyenae po1tur11. 
Dado en ti Juzgado 2o Civil del Distrito, a lu 

cuatro y veinte m'nuto1 de la tarde del dfa dieci
nueve de Enero de mil novecientos acaenh y uno.
Gnnzalo Barberena Romero, Juez 2o. Civil del Dis
trito de Manrgu1.-Jo1é Alej. Sailnas C., Srio. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 2423Q- B/U N9 049507-CJ 6.00 

N9 244i!5-B/U Ñ9 97762-tf 11.60 Domiñgo Velá1quez, este domicilio, 101.lcita Tf-
Diez de la maflana, diez de febrero afio en curso, tulo .s.upletorlo predio dos ma!lzana.•, par~Je Mata

eubastaráae en este juzg•do, predio urbano ubicado Un '1110 R_osarlo e~ta jurl1dlcc1ón, lindante. oriente, 
en ciudad de Dlriamba, Departamento de Carazo 1 Presentación S~v11la, occlde~te, Maleo y ~lmón 
compueata de un solar que mide treinta varas en Um~nzor, median.do camino, norte, Inés l peri~, 
cuadro, con cua caflón de quince varas de largo mediando camino, 1ur, Mateo Umanzor e lne1 
por nueve y media de ancho, corredor, media¡u111 ¡Merlo. . 
con pila cal y canto construcción de piedra techo j Oyenac opo91clonei. 
de tej11 de barro y ;inc, ladrillo de· cemento, todo el .Juzgado local.- Pueblo Nuevo, velntidoa No
Inmueble dentro de 101 aiguieutea linder,.1: oriente, vtembre mil noveclentoa seaenta.-J. Rodrfg;e; M. 
predio de don Enrique Baltodano; p1:111lentt, calle¡ Secretarlo. 
en medio, predio de Concepción viuda de Silva¡ 
n_orte, calle en medio, predio de Petronila Rappac- N9 24334-8/U N9 63504-lf 6.00 
c1011i de Conti y 1uceaores de Antonia Rodtfguez Carmen Sandoval, iolicita Título Supletorio lote-
de Rocha; y 1ur, predio de Prlmmo Martlnez; e in•- cito terreno • La Oranadill .. , linda: oriente, El ha 
crilo bajo el número un mil treaclentoa cincuenta, Delgado; poniente, Sebutián Navarro; norte, An
al folio doscientos noventa y uno, del Tomo ciento géllca Chamorro; aur, Gustavo Gutlérrez. 
cincuenta y cuatro, Seccl6n Derctho1 Reales, Re- Eatrmalo: Dosclentoa Córdobu. 
gi1tro Público de Carazo. Oyenae opo1lclonu. 

Ejecuta: Dolorea (Lola) Salaverry de Alvarez. D d j d L 1 Ci 11 Nand ime velntldo1 
Bise lubil.t ••. Veinticuatro Mil Ochoclento1 Cór- 1 0 uzga 0 oca v ·- ª • de Diciembre de mil novecientos 1esenta. - Ale). 

dobaa. Cruz, Secretario. 3 3 
Deudor: Blanca Aragón de Outlhrez. 
Dado en el Juziado Primero Civil del Di1trito de 

Manigua, a loa trece df11 del mes de Enero de mil Nó 24313-8/U N9 74109-CS 5.52 
noveclento1 1e1en1a y ttno.-Orión Carruquilla M., Angela Rodríguez, aoliclta Tltulo Supletorio finca 
Jnez lo. de Di1trlto de lo Civil.-C. A. Rey ca O, Srlo.

1
1 ,ústlca cata jurladicclón un cuarto manzana cabida, 

3 l limitada: oriente, Jo11E Marra Rodríguez¡ pooien~e, 
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Angela Rodríguez; norte, Herminia Pavón; 1ur, 
Mi1ael Carballo. 

Oyense opo1iciones. 
Juzgado Local.- La Concepción, diecinueve Di

ciembre mil novecientos 1esenta.- Santo1 Flores M. 
-Rubén Ocimn S, Srlo. 3 3 

N9 24312-8/U N9 052912-·Cf 7.24 
Fc\llx Pedro Outiérrez Herrera, 1ollclta Tltulo Su· 

pletorlo en una finca rÚitica 1ituada en terrenos co
munero• de San Miguelito, con 101 linderos: al 
oriente, 101 hermanos Flete•; al occidente, lrabel 
Sandoval; al norte, siempre lnbel Sandoval; y al 
111r, terreno• comunero1. 

Oyen.e opo1lciones término le¡al. 
Juzgado de Di1trlto.-San Carlos, Departamento 

Río San Ju111, trece de Diciembre de mil noveclen· 
tos sesenta.- lul1 H. Oarcra.-Amparo Arceynt, Srla. 

E1 conforme.-San Carlos, quince de DlclemlJre 
de mil noveclento1 serenta.-Amparo Arceyut, Sria. 

3 3 

N9 24295-8/U N9 68506--Cf 9.70 
Abelino Rodrfguez, Ocotal, pide Título Suplelo· 

rlo cua y 1olar ubicado• barrio Monaeftor Madrigal 
nta ciudad, casa adobes, diez por aeis con corredor, 
cuarto y cocina, do1 solares en uno, midiendo el 
primero treinta y cinco varu y tercia de fondo, por 
treinta y tres y tercia frente y el del fondo treinta y 
cinco var11 y tercia fondo, por velntitres y tercia 
ancho, todo cercado con tapl11 de adobes, limlla
do1: norte, mediando calle, cua y 1olares de Cor
nella Cárden11 y Pedro López Oonzález; 1ur, Rigo· 
berto Romero¡ oriente, 1olare1 de Agu1Un Altami
rano y jo1é C. Malu1¡ occidente, 1olares franci1co 
Centeno y Santo1 R. Ponce. 

Valór1lo1: Tres Mil Córdoba1. 
Opo1lclones término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, catorce Dlciem· 

bre mil novecientos aesenta.-jullo C. Madrigal.
Rey. Zúnll{a, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 3 

N9 24311-8/U N9 052913-4' 7.00 
Octav10 A¡uilar Cuadra, 1olicit1 Titulo ~upletorio 

en finca rústica 11tuada en terreno• comuneros, con 
1u1 llnd~ro1: al oriente, montaft1 inculta; al occi
dente, el Oran Lago¡ al norte, rfo C11m11tro; y al 
1ur1 rlo Congo. 

Oyen1e opo1iciones término legal. 
Juzgado de Dhtrlto.-San Cario•, Departamento 

Rfo San juan, trece de Diciembre de mil noveclen· 
tos 1esenta.-Lul1 H. Oarcfa -Amparo Arceyut, Sria. 

3 3 

N9 24294-8/U N9 68509-4' 7.52 
Francisco M1ldonado1 Ocotal, pide Trtulo Suple 

torio cua y 1olar ubicado• barrio Coyolar esta ciu
dad, c11a adobes, leja barro, forma mediagua una 
1ola pieza, diez por 1ei11 con corredor y cocina, 
1olar, treinta y tres var11 y tercia cuadro, limitadas: 
norte, Lul1 Salgado, calle en medio; 1ur, heredero• 
Antonio Palma¡ oriente, casa y 1olar 111 Mejla¡ oc
cidente, cata y 1olar Julia Herrera. 

Valóralos: Do1 Mil CórdobH. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado de Diatrlto.-Ocobl, catorce Di

ciembre mil noveclento1 eesenta.-Julio C. Madrigal. 
-Rey. Zúrtlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

Nó 24282-8/U N9 80364-Cf 6,00 
Emlliano Duarte, 101lclta Titulo Supletorio c11a 

aolar barrio Laborfo eata ciudad, lindantr: oriente, 
Humberto Altamirano, Dolorea Sánchn; poniente, 
calle en medio, herederos felipe Ramlrez Orillo¡ 
norte, Maria Moralea¡ 1ur, francl1co Bedel. 

Interesado• opónganae término legal. 
Juzgado Primero Local Civll.-León, ditci1iete 

Noviembre mil noveciento1 sesenlo.-S. Borge h,, 
Secretarlo. 3 3 

N9 24273 - B/U N9 055789-4' 7.50 
Petronila Zeledón viuda de Oonzález, solicita TI· 

lulo Supletorio aolar u•bano Cantón Norte, cuaren
ta y nueve varae de norte a sur, por treinta de orlen· 
te a occidente, lindante: oriente, potrero Margari
to Zamora, hoy 1ucealón Domingo l antarero; oc
cidente, Emilio Oonzález¡ norte, terreno Municipal; 
sur, Simeón Castro. 

Quien quiera oponerme, preaénleae legalmente. 
Dado Juzgado D11trlto.-Jinotega, veintiliete de Oc· 
tubre de mil novecientos 1e1enta.-Enmendado1-
oriente-)uzg1do-valen. Sobreborrado-Octubre 
-vale.- Ariel Zapata Q.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, diecisiete Diciembre mil 
novecientos 1esenta.-C. Caatillo C., Srlo 

3 3 

N9 24271-8/U N9 84016-4' 6.20 
Carlos Emilio Paguaga lrf11, 1olicita Titulo Su

pletorio finca 1ú1tlca juri1dicclón Telpaneca, lin
dante: norte, finca t'alJlo O!!rdlán, quelJrada del 
Bál11mo po_r medio; 1ur, finca tgnacia Altamirano¡ 
este, finca Max Pagu1g1 e lgnacia Altamirano¡ 
oeete, finca del exponente. 

lntere1ado1 opónganme. 
Dado juzgado Civil del Di1trlto.-Somolo, trece 

Diciembre mil noveclento1 sesenta.-Efralm E1pl-
noza P., Secretario. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 24464-8/U N9 97838-CJ 8.65 

Pablo jo1é Duarte Blanco, solicita a nte Mlnlate
rlo venta de un lote dP terreno rúttico rjid1l que 
mide cincuenta var11 de 1ur a norte, por cien var11 
de oriente a poniente, o 1ean cinco mil varu cua
drad11, lindante 111: norte y occidente, Cumela 
Martrnez de Torrea¡ oriente, 1 ole del solicitante¡ y 
sur, Lazlo Weia y Sidney 0Jrdon. lncrito asl: nú
mero 39191, follo 39, Tomo 531, Asiento 2o., Sec
ción Derecho• Rea lea ute Re glstro Público. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase dentro del 
término de ley. 

Dado en el Ministerio del D l1trilo Nacional, rn 'la 
ciudad de Managua, a 101 doce dfas del mea de Ene
ro de mil noveclento1 1eaent1 y uno. - Oulllermo 
Lang, Ministro del Distrito Naclonal.-Rafael Zela-
ya R., Oficial Mayor. 3 2 

N9 24474-8/U N9 84343 -ci 7.52 
Builio Espino11, mayor edad, caaado, agricultor, 

eate domicilio, •ollclta donación un solar ubicado 
al norte ella ciudad, de treinta y tres vana y una 
tercia de frente, por cuarenta de fondo, limitado uf: 
norte, calle enmedio, cua y solar Antonio Ponce 
Vásquez; aur, ·1olar del denuncianfe,· oriente, solar 
y cau del denunciante¡ y occidente, solar y cna la 
scftorila Carmen Sandoval. 

Quien se considere con derecho, opóngase térmi
no de ley. 

Alcaldfa Municipal.- Somoto, cuatro Enero mil 
noveclentoa aesenta -Edmun:fo fiallo1 Pinell, Al
calde Municipal.-juan An tonlo Agullera, Srio. 

3 2 

N9 24446-B/U N9 84383- <J 8.16 
José Antonio Cuco Oaorlo, solicita donación un 

solar doce varaa frente, por cuarentillete fondo, si
tuado barrio •La Palmera• al 1ur esta ciudad, en él 
tiene edificada su cua de doce varas largo, por aeia 
ancho, con corredor, con cocina, enladrillada con 
ladrillo cemrnto, techo tejas de barro, paredes de 
ladrillo, limitada: norte, 1olar y casa de Haydeé 
Casco 01orlo¡ sur, mediando calle, solar vacante: 
oriente, solar y ca1a, Dolores Vldea; y occidente, 
aolar Angel David Ocainpo1. 

Quien se crea con derecho, opóngase término ley. 
Alcaldla Munlc:lpal.-Somoto, nueve de Enero mil 

noveciento1 lesenta y uno -Edmundo Flal101 P •Al
calde Municipal.- juan Antonio A¡ullera, Srio. 

3 2 
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N9 24525-B/U NQ 049536- ~ 6.68 
Tereta de je1ú• de Valdivl1, 1ollclla Escritura 

donación 1olar Municipal ubicado e1tremo norte 
esta ciudad, mide frente treintltres varas, fondo se
tenta var11, lindante: orientr, predio de Abraham 
Benavldes; occidente, predio Francisco Hacha; 
norte, vacante; sur, casa y solar Esteban Acuna, 
calle enmedlo 

Intervino: Sindico Municipal. 
Oponerse término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Pueblo Nuevo, doce de Di

ciembre mil novtclentos se.enta.-Jerónlmo Valdl-
vla O., Alcalde Municipal. 3 2 

Np 24656-8/U N9 133318-t 14.85 
Ouillrrm.l Orlando Romero Guerrero, solicita 

vrnta dominio Ministerio Di1trlto Nacional, 1obre 
finca drnominada • Lu Brilas•, 11tuad11 a do~ le
guu y mrdlu aur e1ta cindad, camino •Jocote Dul· 
et•, de diez y oc:ho manzanas terreno rjldal, que 
llod1: oriente, finen de lu testamrntariu de Lo
renzo !'llavarrete Dá9il1 y Srba.tiin Ourrrero; oc
cidentr, finca que fué de Vicente Mora, de.pub dtl 
doctor Luciano Oómu, cañada honda e11 medio; 
norte, la que fué de Bibiano y Salomé A.ralea, hoy 
de Vicente Zamora; y sur, finca tra amentarra Lo
renzo Navarrete Dávila. 

Quien tuviere drrechc>, opdngue término legal. 
1J1do en Minlalerlo del Distrito Nacional, a 101 

vrintiun dlu ael me1 de E1ero de mil novecleuto1 
aesenla y 1..no.-Ouillermo Lang, Ministro del Dia
trlto Nacional.- Rafael Zelaya R, Oficial Mayor. 

3 1 

CONVOCATORIA 
N9 24665-0/U N9 133327-· 4.60 

No habiéndose celebrado la A~amblea Or neral 
Convocada para el 30-de Ene' o último por falta de 
quórum, de conformlda:l con el Arto. 25 de los E.s
tatuto1, cltanse nuevamentf a 101 1eilore1 Acclonls-

• tu de la Compailla de Ahorro y Préatamo para el 
Hogar Propio, S. A., para la Asamblea General 
Ordinaria, el di• 74 de febrero corriente a lu 7 
p'.m. en el local de lu oficinu de la Comp1ilfa, 11-
tuada en la 5a. calle N. O No. 303. 

Esta vez la Aaamblea ae celebrará con el número 
de 1oclo1 que concurran. 

Managua, D. N, 2 de Febrero de 1961. 

AVISOS 
N9 24336-B/U N9 97732-IS 46.50 

De conformidad con rl Artrculo 24 de nuestro• 
Eatatutos, avl1amo1 que la Sra. Doria Barrios de 
Lannlng, no1 ha 1ollcltado la reposición del Certi
ficado No. 244 que ampara 20 Accione• de e1te 
Banco que se le extravió. 

Managua, Ol1trlto Nacional, ocho de Novirmbre 
de mil novecientos 1eaenta. 

BANCO DI! AMl!RICA 
30 25 

N9 24337-·B/U NQ 97737-'f 44.M 
De conformidad con el Arllcnlo 24 de nueltro• 

E.1tatutos, 1vl11mo1 que el Sr. Paul Dambach, nos 
ha 1ollcitado la repo1iclón del Certificado No. 511j 
que ampara 10 Acciones de nte Banco qne 1e le 
extravió. 

Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
de mil noveciento1 1uenta. 

BANCO DI! AMt'RICA 
30 25 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAGUA 

Se pnblica todo1 Jos dl111, rxctplo lo! ftstivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del d{a <J 0.30 Por trimestre .. <f 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeitre,, 25.00 
Por mes . . . • . . . . • 5.00 Por afto ..... , . • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semeatre US$ 6.00 
Por ailo. . . . • • 1 t.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones-

. CESAR CUADRA D., Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
Secretarlo. 1 y demás documentos que se publiquen de cualquier 

clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
-=-===-==----= .... ===....,._ ...... ...,...,.._ una de las primeraa cincuenta palabras y dos cen-

1 
tavo1 de córdobas por cada una de las excedentu; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por Ueclaratoria de Herederos 

No. 24674-B/U No. 133337 (J 4 20 la primer~ vez .. Por las publicaciones siguientes 
• • 1 se cobrara la mitad del valor de la primera. 

Alfonso Robles Sobalvarro, sohc1ta declá· Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
rese heredero junto con su he1 mana Helia esla oficina una copia 1olamente, con su respectiva 
Amelia Robles Sobalvarro de la sucesión Boleta Unica. 
ah inteslato de Alfonso Robles Huele con· P~r una página, Sesenta Córd~bu, la primera vez 
. . • . . • las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

s1stente en una finca rustica situada en la Los pagos anteriore1 serán hechos por medio de 
Comarca del Capitán, y limitada con los si· boleta única de entero. E.ala boleta se adquirirá en 
guientes linderos: oriente, Juan Castillo; po- la ciudad de Managua, en la Dirección.de. •La Oa
niente florencio Urbina y Paulin.a Chava- cela•,. y en las demás partes de la Repu.bhca.en 1111 

• ' . Admmlstraclones de Rentas o Agencias Fiscales, 
ma; n?rte, Concepción Oon.zález. Y Santana si se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
Obanao; y sur, Josefa Rosahna viuda de Es- se calcula por palabr~s, y en las Administraciones 
pinoza. de Rent.a1 en 101 dem~s casos. • 

Quien tenga derecho opóngase término Adquirida por el mteresado la ha.lela un!ca de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 

legal. carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc· 
Dado en el Juzgado Distrito de lo Civil. c!ón de ·La Oacet .. para IU debida publicación 

Boaco tres de febrero de mil novecientos siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
sesent~ y uno -B U Juez -J Guzmán O E.1,1 otros caso1, el lntere11do presen.tará o remitirá a 

S 
. • · ., · · 

1 
.·• Dirección de •La Oaceta• la pubhcaclón que de-

rio. sea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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www.enriquebolanos.org

